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LEY GENERAL DE LA CONSULTA 
POPULAR DE REFERENDUM 

Los Congresistas de la República del Perú que suscriben, integrantes del 
Grupo Parlamentario Alianza para el Progreso (APP), a iniciativa del 
congresista CESAR VILLANUEVA AREVALO, ejerciendo el derecho de 
iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política 
del Perú, conforme a lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 76 del 
Reglamento del Congreso de la República, presentan la siguiente iniciativa 
legislativa: 

LEY GENERAL DE LA CONSULTA POPULAR DE 
REFERENDUM 

Capítulo 1 

Generalidades 

Artículo 1.- Objeto de la ley 

El objeto de la presente ley busca establecer un marco legal específico que 
regule la figura del referéndum; dada su naturaleza de mecanismo de 
participación ciudadana que se fundamenta en los principios de democracia 
y de soberanía popular; el cual regulará el referéndum para las materias de 
reforma total o parcial de la Constitución Política del Perú, la aprobación de 
normas con rango de Ley y las materias a que se refiere el artículo 1900  de 
la Constitución. 

Capítulo II 

Del referéndum 

Artículo 2.- Definición de referéndum 

El referéndum es el mecanismo democrático de participación ciudadana 
directa, mediante el cual se lleva a cabo un acto de ratificación, por el cual 
se aprueba una norma con rango constitucional o legal, de conformidad con 
la Constitución Política del Perú y la presente Ley. 

Artículo 3.- Materias que son objeto de referéndum 

Son materias objeto de referéndum: 

La reforma total o parcial de la Constitución, de acuerdo al artículo 
206 de la misma. 
La aprobación de normas con rango de Ley. 
En las materias a que se refiere el artículo 190° de la Constitución, 
según la Ley Especial de Descentralización. 
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